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selección y el registro de Vanessa Traconis Quevedo, para el referido 

cargo. 
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S U M A R I O  D E L  A C U E R D O  

Esta Sala Regional determina declarar improcedente el presente 

juicio ciudadano, debido a que el acto impugnado carece de 

definitividad y firmeza, en tanto que no se agotó el medio de 

impugnación ante el órgano de justicia del partido; asimismo, no 

se justifica el conocimiento en salto de instancia. 

En ese sentido, lo procedente es reencauzar la demanda y sus 

anexos a la Comisión Nacional de Honor y Justicia del Partido 

Encuentro Solidario a fin de que, en el ámbito de sus atribuciones, 

determine lo que corresponda. 
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partidista presentado por el actor, al considerarlo improcedente 

por ser extemporáneo. 

5. Primer juicio ciudadano federal. El dos de abril siguiente, 

el actor promovió ante la autoridad responsable, juicio ciudadano 

contra la determinación señalada en el punto anterior, el cual fue 

radicado ante la Sala Superior de este Tribunal Electoral con el 

número de expediente SUP-JDC-484/2021; no obstante, el nueve 

de abril posterior se determinó que esta Sala Regional era la 

autoridad competente para conocer dicho medio de impugnación, 

por lo cual se ordenó remitir el expediente a este órgano 

jurisdiccional, el cual quedó registrado con el número de 

expediente SX-JDC-598/2021. 

6. Designación de candidata a diputada federal. El actor 

refiere en su demanda que el seis de abril del año en curso, 

apareció en la página del Sistema Nacional de Registro de 

Precandidatos y Candidatos del Instituto Nacional Electoral, que 

Traconis Quevedo Vanessa, quedó inscrita como candidata a 

Diputada Federal del Sexto Distrito de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 

por el principio de Mayoría Relativa por el Partido Encuentro 

Solidario. 

7. Nuevo recurso de revisión. El actor señala en su escrito 

de demanda que inconforme con la determinación señalada en el 

parágrafo que antecede, el siete de abril siguiente, interpuso 

recurso de revisión ante la Comisión Nacional de Vigilancia del 

Partido Encuentro Solidario. 

8. Acto impugnado. El actor controvierte entre otros aspectos, 

la omisión del Comité Nacional de Vigilancia y Comité Directivo 
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términos de lo previsto en el artículo 46, segundo párrafo, fracción 

II, del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral, así como de 

la razón esencial de la jurisprudencia 11/99, de rubro: “MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE 

IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON COMPETENCIA DE LA SALA 

SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR”.3 

14. Lo anterior, porque el planteamiento a resolver consiste en 

determinar si este órgano jurisdiccional federal debe conocer el 

presente asunto, o bien reencauzarlo a la instancia partidista. 

15. Por tanto, lo que se determine no constituye un acuerdo de 

mero trámite y debe estarse a la regla general mencionada en el 

artículo y jurisprudencia citados; en consecuencia, este órgano 

jurisdiccional debe ser quien emita la determinación que en 

Derecho proceda. 

16. Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 1/2021, de rubro 

“COMPETENCIA. REGLAS PARA LA REMISIÓN DE ASUNTOS A LA 

SALA REGIONAL, INSTANCIA PARTIDISTA O TRIBUNAL LOCAL 

COMPETENTE ATENDIENDO A SI SE SOLICITA O NO EL SALTO DE 

INSTANCIA (PER SALTUM)”.4 

SEGUNDO. Improcedencia del per saltum o salto de instancia 

17.  En el caso, no se justifica que esta Sala Regional conozca el 

presente asunto vía per saltum o en salto de instancia, en 

atención a que el agotamiento de la instancia partidista previa no 

                                                            
3 Consultable en en la página electrónica del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en el apartado “IUS Electoral”, en la siguiente liga de internet: 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/  
4 Consultable en en la página electrónica del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en la dirección electrónica: 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=1/2021&tpoBusqueda=S&sWord=1/20
21. 
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22. En este sentido, el principio de definitividad se cumple cuando 

se agotan las instancias previas que reúnan las dos 

características siguientes:  

a. Que sean las idóneas para impugnar el acto o 

resolución electoral de que se trate; 

b. Que conforme a los propios ordenamientos sean aptas 

para modificar, revocar o anular a éstos. 

23.  De lo expuesto se advierte que, por regla general, los medios 

de impugnación federales, como el juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano, sólo procederán 

cuando el acto impugnado sea definitivo y firme.  

24.  Asimismo, la excepción a la citada regla consiste en que 

cuando el agotamiento previo de los medios de impugnación se 

traduzca en una amenaza seria para los derechos sustanciales 

que son objeto de litigio, porque los trámites de que consten y el 

tiempo necesario para llevarlos a cabo puedan implicar la merma 

considerable o hasta la extinción del contenido de las 

pretensiones o de sus efectos o consecuencias, entonces, debe 

considerarse que el acto impugnado es definitivo y firme. 

25.  En esas condiciones, se extingue la carga procesal de 

agotar la cadena impugnativa y, por tanto, resulta válido tener por 

colmado el principio de definitividad para conocer del asunto bajo 

la figura jurídica del salto de instancia. 

26. Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio contenido en la 

jurisprudencia 9/2001, de rubro “DEFINITIVIDAD Y FIRMEZA. SI EL 

AGOTAMIENTO DE LOS MEDIOS IMPUGNATIVOS ORDINARIOS 
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para la postulación de candidaturas a cargos de elección popular 

podrán ser impugnados por los miembros del partido, a través del 

recurso de revisión ante la Comisión Nacional Electoral, ésta lo 

admitirá de plano y lo remitirá para su investigación al Comité 

Nacional de Vigilancia. Dicho Comité, practicará las diligencias 

necesarias e integrará un expediente y, de considerarlo 

procedente, lo remitirá a la Comisión Nacional de Honor y Justicia 

para su resolución definitiva. Los procedimientos específicos 

sobre las impugnaciones al método de selección y a los procesos 

internos para elegir candidaturas serán determinados en el 

reglamento correspondiente. 

31. Por su parte, en los artículos 55, 56 y 57 de los Estatutos del 

Partido Encuentro Solidario, se advierte que la Comisión Nacional 

de Honor y Justicia es el órgano colegiado del partido, 

responsable de la justicia intrapartidista competente para conocer 

de las controversias relacionadas con las inconformidades que se 

presenten en los procesos internos para la elección de 

candidaturas para cargos de elección popular. 

32. Entre las controversias referidas destacan: I) Resolver las 

controversias que se susciten entre los miembros del Partido 

Encuentro Solidario que le sean presentados por el Comité 

Nacional de Vigilancia; II) Procurar y administrar la justicia interna 

del partido, con base en lo que establecen los Estatutos y la 

reglamentación correspondiente; III) Conocer y resolver en forma 

definitiva las inconformidades que se presenten en los procesos 

internos para la elección de dirigentes y órganos de gobierno y 
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SUSTENTAN”;9 debe tomarse como acto destacado, para efectos 

de este reencauzamiento, el acto partidista. 

35. Por tanto, contrario a lo alegado por el actor, no se advierte 

la posible merma o extinción inminente de los derechos en litigio 

y, en consecuencia, esta Sala Regional concluye que el juicio 

ciudadano resulta improcedente porque no se agotó el medio de 

impugnación intrapartidista antes de acudir a esta jurisdicción 

federal. 

36. Asimismo, el hecho de que concluyeran los procesos de 

selección intrapartidista o el periodo de solicitud de registro de 

candidaturas, no implica el riesgo inminente de afectación 

irreparable a la parte inconforme, por virtud del registro de las 

candidaturas. 

37. Lo anterior, ya que, si bien el inicio de las campañas para 

las diputaciones federales comenzó el cuatro de abril del año en 

curso, lo cierto es que la Sala Superior de este Tribunal ha 

sostenido que el hecho de que finalice el plazo para solicitar el 

registro de candidaturas, o bien el inicio de las campañas, no 

genera la imposibilidad de reparar cualquier irregularidad que 

hubiese tenido lugar en el procedimiento de selección de 

candidaturas. 

38. En consecuencia, se considera que el juicio ciudadano es 

improcedente, porque el actor omitió agotar el medio de 

impugnación partidista ante la Comisión Nacional de Honor y 

                                                            
9 Consultable en la página electrónica del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en el apartado “IUS Electoral”, en la siguiente liga de internet: 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=15/2012&tpoBusqueda=S&sWord=15/
2012  
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internas, en tanto los estatutos deben establecer los medios y 

procedimientos de defensa, así como los órganos partidarios 

encargados de sustanciar y resolver las controversias al seno del 

propio ente político. 

42. En ese sentido, esta Sala Regional considera que el agotar 

la instancia partidista –ante la Comisión Nacional de Honor y 

Justicia del Partido Encuentro Solidario– en modo alguno haría 

nugatorio el acceso a la justicia, y tampoco tornaría irreparable el 

derecho que busca sea tutelado a través de los medios de 

solución de controversias ante el propio partido. 

43. De ahí que, al no haberse agotado la instancia 

intrapartidaria, lo que se traduce en el incumplimiento del principio 

de definitividad, resulta improcedente conocer la controversia 

planteada en el presente juicio. 

TERCERO. Reencauzamiento 

44. No obstante, lo antes razonado, el medio de impugnación 

presentado por el actor no carece de eficacia jurídica, toda vez 

que en el mismo se hace valer una pretensión que debe 

examinarse en la vía procesal conducente. 

45. En efecto, se advierte que para controvertir el acto que ahora 

se cuestiona, corresponde a la Comisión Nacional de Honor y 

Justicia del Partido Encuentro Solidario conocer y resolver conforme 

a derecho, según las reglas previstas para ello en el Estatuto 

correspondiente, debiendo emitir su resolución acorde con las 

circunstancias específicas del caso, donde los plazos no 

necesariamente deben ser agotados, pudiendo darse en un tiempo 

menor para garantizar los derechos de la parte promovente. 
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IMPUGNACIÓN CORRESPONDE A LA AUTORIDAD U ÓRGANO 

COMPETENTE”.14 

50. Para tal efecto, deberá remitirse al referido órgano partidista el 

original de la demanda y demás constancias atinentes, previa copia 

certificada que de la misma obre en el archivo de esta Sala Regional. 

51. Debido a lo expuesto, lo procedente es reencauzar la 

demanda del presente medio de impugnación a la Comisión Nacional 

de Honestidad y Justicia para que, conforme con su competencia y 

atribuciones, emita la resolución que en derecho corresponda, la 

cual deberá ser notificada al actor a efecto de que, en su caso, 

pueda agotar la cadena impugnativa conducente. 

52. Ahora, de acuerdo con el contexto en el que se suscita la 

controversia y teniendo presentes los plazos del proceso electoral 

federal 2020-2021, se vincula a la referida Comisión Nacional de 

Honor y Justicia del Partido Encuentro Solidario para que resuelva 

en un plazo de CINCO DÍAS, contados a partir del siguiente a aquel 

en que reciba el expediente y, una vez que emita su resolución, 

deberá notificarla a la parte actora dentro del mismo plazo. Lo 

anterior, en el entendido de que la materia se encuentra vinculada 

al proceso electoral y, por ende, todos los días y horas son 

hábiles. 

53. Por otra parte, no pasa inadvertido que, en el proveído de 

dieciséis de abril del año en curso, el Magistrado Presidente de esta 

Sala Regional requirió a los órganos partidistas señalados como 

responsables, para que realizaran el trámite de publicitación de ley, y 

                                                            
14 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 10, 2012, páginas 34 y 35, así como en 
la página electrónica https://www.te.gob.mx/IUSEapp/. 
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CUARTO. Se vincula a la Comisión Nacional de Honor y Justicia 

del Partido Encuentro Solidario para que resuelva en un plazo de 

CINCO DÍAS, contados a partir del siguiente a aquel en que 

reciba el expediente; y, una vez que emita su resolución, deberá 

notificarla a la parte actora dentro del mismo plazo.  

NOTIFÍQUESE, de manera electrónica al actor en el correo 

particular señalado en su demanda, en atención al Acuerdo 

General 4/2020 aprobado por el Pleno de la Sala Superior de este 

Tribunal Electoral; por oficio o de manera electrónica con copia 

certificada de la presente determinación a la Comisión Nacional 

de Honor y Justicia, al Comité Nacional de Vigilancia, así como al 

Comité Directivo Nacional, todos del Partido Encuentro Solidario; 

y por estrados físicos, así como electrónicos a los demás 

interesados. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 26, apartado 3, 27, 

28 y 29, apartados 1, 3 y 5 de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral; 94, 95, 98 y 101 del 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 

En su oportunidad, archívese este expediente como asunto total 

y definitivamente concluido. 

Así lo acordaron, por unanimidad de votos, la Magistrada y los 

Magistrados integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Tercera 

Circunscripción Plurinominal Electoral, Enrique Figueroa Ávila, 

Presidente, Adín Antonio de León Gálvez y Eva Barrientos 
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